RES. 1761/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0003005, Ent. N° 2359/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de la Intendencia de Florida, relacionadas con la Licitación Pública Nº 003/2019, convocada para la ejecución de cordón cuneta, desagües pluviales y pavimentos bituminosos en la localidad de Fray Marcos del Departamento de Florida; 

RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución N° 12490/19 de fecha 23/01/2019, el Intendente dispuso autorizar la realización del llamado de referencia y aprobar el Pliego Particular de Condiciones que lo regiría;
 2) que en dicho Pliego se establece en la Sección    V- apartado k) que los factores de comparación de las propuestas serán el precio (75 puntos) y los antecedentes de la empresa (25 puntos); 
 3)  que se cumplió con lo dispuesto por los arts. 50 y 51 del TOCAF, realizándose la publicidad de precepto en la página web de Compras y Contrataciones Estatales, con fecha 22/03/2019 y en el Diario Oficial, con  fecha 26/03/2019; 
 4) que al acto de apertura de ofertas, realizado el día 23/05/2019, se presentaron las siguientes 5 firmas oferentes: IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A., LUBINFOX S.A. (DURVIAL), BAMILIR S.A., INCOCI y MOLINSUR S.A.;
 5) que la D. Gral de Obras procedió al análisis de las ofertas, efectuando un cuadro comparativo con los factores de evaluación: precio y antecedentes, señalando respecto a los precios cotizados que las empresas Bamilir y Lubinfox SA solicitaron la aplicación del beneficio para MP y Mes, correspondiendo por ello una disminución del 4% en el precio comparativo obteniendo el mejor puntaje Bamilir (75), y en antecedentes, Impacto Construcciones fue la que obtuvo el mayor puntaje, siendo esta última empresa la que alcanzo finalmente el mayor puntaje total (98,2), por lo que se propuso su adjudicación; 
 6) que en dictamen de fecha 10/06/2019, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta el informe precedente y de que no hay observaciones en cuanto al análisis del equipo técnico y tampoco del punto de vista formal, sugirió adjudicar el objeto de la presente licitación a IMPACTO CONSTRUCCIONES S.A., por un monto de $ 57.490.030, IVA y Leyes Sociales incluidos (los pagos se efectuarán conforme al capítulo VI de las Condiciones Generales de la contratación – apartado e) Forma de Pago);
 7) que por Resolución Nº 13677/19, el Ejecutivo Departamental, dispuso la adjudicación, de acuerdo a lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
 8) que la División de Control Presupuestal informó que el objeto de la Licitación Pública N° 003/2019 debe afectarse al programa 24, 07, 01 del objeto 389, que no cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que en lo que refiere al procedimiento, no se dio cumplimiento al artículo 67 del TOCAF, al no haberse dado vista de las actuaciones una vez obtenido el pronunciamiento de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, siendo que por el monto a que ascendió el gasto hubiera correspondido efectuarla;
 2) que se comprometió un gasto sin que existiera crédito presupuestal disponible, en el rubro de imputación, contraviniéndose por ello  lo dispuesto por el art. 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el art. 211 literal b) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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